
,@ É
C

- Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA GABRIELA INES RIQUELME CANESSA

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

844
1 1 titAR 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del M¡nisterio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Adm¡ntstración Munic¡pal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Mun icipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las fVlunicipalidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Frja Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo
poster¡or y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar una Fonoaudióloga, para

cubrir 01 Hora Cronológica Semanal en Ia Escuela Nebuco de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
26.02.2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1855 del 07 06.2019, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 01.06.20'19 hasta 29.02.2020,
por 13 horas cronológicas semanales distribuidas en: 05 horas Escuela Nebuco, 06 horas
Escuela Quilmo y 02 horas Escuela Llollinco de la comuna de Chillán Viejo, conforme
PADEIVI.

5.- Contrato de Trabajo suscrito entre la Munic¡palidad de
Chillan Viejo y doña GABRIELA INES RIQUELME CANESSA.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

1103.2020, de Doña GABRIELA INES RIQUELME CANESSA, Cédula Nacionat de
ldentidad N' 17.755.599-1 , con carácter definido a contar del 01 .03.2020 hasla 28.02.2021 ,

como Fonoaudióloga, para cubrir 01 Hora Cronológica Semanal en la Escuela Nebuco de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 19.152.- de acuerdo
a lo estipulado en el Contrato de Traba¡o, Io que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposicrones
del Código del Trabajo

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación Vigente del Area de lntegración.

5.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese y Remítase. este
Decreto con los antecedentes e corres ponden a la Contraloría Reg ton elaRe pública
para su reg¡stro y control po tor

E

SECR
H RIQ

RIO MU AL

DPI\¡ / HHH / O
lON Contr le (SIAPER), Secretaría Municipal, lnteresado, Educación,

,é--qlh

"rffin z¡zo

!llqF

E

ISTRIB
rpeta Per n

Reg a

R

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



@, É
Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

En chillán vie.io, 11 de mazo det 2o2o. entre ta llustre Municipalidad de ch¡ltán vieio, persona
Jurid¡ca de Derecho Púbtico, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (s), Don DoMlNGo
PILLADO MELZER, casado, céduta Nacional de ldentidad N" 1i.s70.774-4, ambos domaciliados en
chillán Vie¡o, calle serrano N" 3oo, en adelante, el Empleador y, doña GABRIELA INES RIQUELME
CANESSA, de Nacionatidad chitena, de estado civit sottera, ÁuN N. 17.755.599-1, de profes¡ón u
of¡cio Fonoaudióloga, domiciliada en calle 1B de sept¡embre No 3s7, ch¡¡lán, en adelante, el
Trabajador, quienes han convenido er contrato de Trabajo que consta de ras cráusuras que a
continuación se indicani

PRIMERO - De la labor o función
En v¡rtud del presente contrato, er trabajador se obriga a desarrolrar o ejecutar ra rabor de
Fonoaudióloga para la Escuela Nebuco de la comuna 

-de 
chillán Viejo, reaiizar tooas áluettas

act¡vidades que emanen precisamente de la naturareza de su Empreó, directa o indirecta;ente
relac¡onado con él o que disponga la Ley, er Regramento de autoridad o er Regramento orgánico de
la llustre Mun¡cipalidad. Quedan comprendidas dlsde luego, en el trabajo contátado, tas aótividades
de colaboraciÓn que se asignen al Trabajador por el Director del Estáblecimiento, la Directora det
DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabaiador prestará sus servicios en dependencia de la Escuela Nebuco de la Comuna de Chrllán
Viejo o en otras dependencias que desrgne la autoridad.

TERCERO.- De Ia Remuneración
El Trabaiador percibirá una remuneración imponible de $ 19.152.- (diec¡nueve mil cientos cincuenta y
dos pesos) m-á-s ley 19.464, se pagará el último dia hábil del mes en las of¡c¡nas del DAEM., ubicadas
en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los
impuestos a la renta y las cot¡zaciones prev¡sionales. El trabajador acefita, desde luego, que el
Empleador pueda descontarle el tiempo no traba.jado, permisos sin goce de remunerac¡onás, airasos
e inas¡stenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 01 hora cronológ¡ca semanal de acuerdo a la
distribuciÓn horaria que se le asigne por el Director del Establec¡miento, obligándosele a cumpl¡r en su
tota¡idad.

QUINTO.- De las Obl¡gac¡ones
EL trabajador estará sujeto a ¡as obligaciones que se ¡nd¡can ensegu¡da;

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la ¡nstrucciones de la Directora del Establec¡m¡ento.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impart¡das por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependenc¡a de la Escuela Nebuco u otro que determ¡ne la autor¡dad.

sExro: lnhab¡lidades. EI trabajador a travás de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las ¡nhab¡l¡dades establecidas en et artículo 56 de la Ley N"'18.s75, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la ¡nstituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más. o
litig¡os pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
seg undo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onar¡os directivos, hasta el
n¡vel de jefe de departamento u equivalente, inclusive de la inst¡tuc¡ón antes señalada
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sEPTlMo: lncompat¡bll¡dad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el
art¡culo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica constitucionar d! Bases Genera¡es de Ia
Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contralo.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el trabajador utilice su ofic¡o o los
bienes asrgnados.a sLj cargo en activ¡dades polÍtico partidisias o en cuálesquiera otras ajena a los
nnes para ros cuales tue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley .19.949.

Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner térmano anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título sáptimo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente contrato tendrá duración de plazo definido a contar del 01.03"2020 hasta zg.o2.2oz1

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fiJan su dom¡cilio en Serrano
N'300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisd¡cción de sus Tribunates.

DEclMo SEGUNDo.- El presente contrato se firma en se¡s ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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